
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

PROCESO: SANEAMIENTO DE LA TITULACIÓN 
RADICACIÓN N°: 251264089001-2011-00-0271-00    
 
 

Conforme a las manifestaciones que preceden, el despacho dispone: 

Por secretaría realícese la actualización del oficio No. 0140 de 13 de 
febrero de 2012, conforme a lo dispuesto en el proveído de 24 de enero de 2012 
(por medio del cual se DECLARÓ EL SANEAMIENTO DEL TÍTULO DE 
PROPIEDAD del inmueble SAN CARLOS identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 176-21497). 

 
 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 27 Hoy 12 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 
 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN N°: 251264089001-2015-00-0074-00    
 
 

Requiérase a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN 

– GESTIÓN DE COBRANZAS DE LA JURISDICCIÓN COACTIVA, para que a la mayor 

brevedad posible indique cuál ha sido el trámite dado al oficio No. 0888 de 5 de abril de 

2019.  Así mismo informe si se adelantó el remate del bien inmueble de propiedad del 

demandado DIDIER RINCÓN SUÁREZ, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 

176-50414;  teniendo en cuenta que allí se adelanta proceso de cobro coactivo por 

deudas fiscales contra el demandado, bajo el expediente 200807263 según resolución 

No. 20110205000180 de 30 de mayo de 2011, y mediante la cual decretó el embargo del 

bien inmueble indicado, y de ser el caso, remita a este despacho el remanente solicitado. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 27 Hoy 12 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 
 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICACIÓN N°: 251264089001-2017-00-0350-00    
 
 

Conforme la solicitud conjunta, tanto del demandante como de la 
demandada GENYS MARÍN MARTÍNEZ, se ordena la entrega de los títulos 
judiciales, respecto de dineros retenidos a la aquí demandada, consignados a 
órdenes de este despacho, acorde a la relación anexa al expediente y radicada 
ante esta Sede Judicial por los extremos de la litis. Si existe embargo de 
remanente remítase a su destinatario. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 27 Hoy 12 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 
 
 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN N°: 251264089001-2017-0356-00    
 

Conforme a lo solicitado por el extremo actor, el Despacho al tenor de lo dispuesto 

en el Art. 599 del C. G. del P., 

     DECRETA 

 

El embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 

176-67158 de propiedad del demandado. 

Líbrese el oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que 

corresponda. 

 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 27 Hoy 12 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: REGULACIÓN CUOTA ALIMENTARIA  
RADICACIÓN N°: 251264089001-2017-0675-00    
 

A fin de continuar con el presente trámite,  este Despacho resuelve: 
 
PRIMERO.  Se ordena oficiar con CARÁCTER URGENTE a la EPS 

FAMISANAR, a fin de que indique quién es el empleador del señor JUAN 
CARLOS MARTÍNEZ BRAVO, y suministre la dirección física, correo electrónico, 
número del teléfono, del empleador, y del señor JUAN CARLOS MARTÍNEZ 
BRAVO. 

 
SEGUNDO. Por secretaría ofíciese a la Cámara de Comercio de Bogotá, a 

fin de que remitan el Certificado y Representación legal de la empresa 
LACTOLIFE S.A.S. 

 
TERCERO. Del incidente de sanción a la empresa LACTOLIFE, por 

secretaría córrase traslado, de conformidad con lo establecido en el Art. 108 del 
Código General del Proceso. 

 
CUARTO. Una vez recibida la respuesta de FAMISANAR y de la CÁMARA 

DE COMERCIO DE BOGOTÁ, ingrésense las diligencias al despacho para 
resolver lo que en derecho corresponda. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 27 Hoy 12 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICACIÓN N°: 251264089001-2017-0849-00    
 

En atención a la solicitud de embargo del numeral 1º se niega la misma, 
como quiera que en el presente proceso se persigue exclusivamente el bien objeto 
de hipoteca. 

 

Conforme a las manifestaciones obrantes a folio 108 del expediente, por 

secretaría procédase a expedir la respectiva certificación solicitada en la forma y 

términos dispuestos en el Art. 115 del C. G. del P. 

 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 27 Hoy 12 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 
 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN N°: 251264089001-2018-0062-00    
 
 
En atención a las manifestaciones que anteceden, el despacho resuelve: 

1º. Por secretaría corríjase el oficio No. 0633 de 8 de julio de 2020, mediante el 

cual este despacho decretó el embargo de los bienes inmuebles, dirigido a la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Zipaquirá – Cundinamarca. Remítase a su 

destinatario. 

2º.  Se le indica a la peticionaria que mediante auto de 10 de junio de 2019, este 

despacho ordenó seguir adelante la ejecución. 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 27 Hoy 12 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN N°: 251264089001-2018-0233-00    
 
 

Conforme a lo solicitado por el extremo actor a folio 14 de la actuación, el 

despacho al tenor de lo dispuesto en el Art. 599 del C. G. del P., 

 

     DECRETA 

El embargo y retención del 30% de los honorarios, salarios o cualquier tipo 

de emolumentos devengados por el señor JUAN SEBASTIÁN GÓMEZ GUERRA, 

como contraprestación a cualquier tipo de contrato con la empresa CENTRO 

SOFÍA KOPPEL. 

Ofíciese al pagador de la referida entidad, indicándole que debe proceder 

conforme a lo normado en el numerales 4 y 9 del Art. 593 del C. G. del P. 

Se limita la medida a la suma de $ 3.000.000.oo 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 27 Hoy 12 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN N°: 251264089001-2018-0385-00    
 

Conforme a lo solicitado por el extremo actor, el Despacho al tenor de lo 

dispuesto en el Art. 599 del C. G. del P., 

     DECRETA 

El embargo y retención de los dineros que tenga el demandado JULIÁN 

ANDRÉS MEDINA MEDINA en las cuentas corrientes, de ahorros o CDT, en los 

establecimientos bancarios descritos a folio 2, del cuaderno de medidas 

cautelares. 

Se limita la medida a la suma de $20.000.000.oo 

Ofíciese a los gerentes de las referidas entidades, advirtiéndoles que deben 
proceder conforme a lo normado en los numerales 4 y 10 del artículo 593 del C. G. 
del P., y el artículo 1387 del C. de Co. 

 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 27 Hoy 12 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 
 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN N°: 251264089001-2018-0557-00    
 
 

Conforme a lo solicitado por el extremo actor, el despacho al tenor de lo 

dispuesto en el Art. 599 del C. G. del P., 

     DECRETA 

 

El embargo y retención del 30% de los honorarios, salarios o cualquier tipo 

de emolumentos devengados por el señor GUSTAVO ANDRÉS RODRÍGUEZ 

FAJARDO, como contraprestación de cualquier tipo de contrato con la empresa 

COCA-COLA. 

Ofíciese al pagador de la referida entidad, indicándole que debe proceder 

conforme a lo normado en los numerales 4 y 9 del Art. 593 del C. de G. del P. 

Se limita la medida a la suma de  $26.000.000.oo 

 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 27 Hoy 12 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN N°: 251264089001-2018-0569-00    
 
 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena actualizar el oficio No. 

01279 de 24 de mayo de 2019, por medio del cual este despacho ordenó cancelar 

el embargo y retención de las sumas de dineros en cuentas corrientes o cualquier 

otro título que tenga el demandado JORGE ENRIQUE ALBA SALAMANCA.  

Remitase a su destinatario.  

 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 27 Hoy 12 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN N°: 251264089001-2018-0746-00    
 

Por secretaría dese aplicación a lo dispuesto en el Art. 446 del Código General del 

Proceso. 

 

 
NOTIFÍQUESE (1) 
 
 
 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 27 Hoy 12 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN N°: 251264089001-2018-0746-00    
 

En atención a la solicitud que antecede, se niega la misma, como quiera 
que la peticionaria no ha dado estricto cumplimiento al auto de 12 de enero de 
2021. 

Una vez la parte actora acredite lo anterior, se resolverá lo que en derecho 
corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 27 Hoy 12 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN N°: 251264089001-2019-0124-00    
 
 

Conforme a lo solicitado por el extremo actor, el despacho al tenor de lo 

dispuesto en el Art. 599 del C. G. del P., 

     DECRETA 

El embargo y retención del 30% de los salarios, ingresos, honorarios o 

cualquier otro emolumento o remuneración, devengado por la demandada 

GLORIA PATRICIA MATEUS AYALA, como trabajadora del HOTEL 

BOCACANOA CARTAGENA LTDA. 

Líbrese al pagador de la referida entidad en la forma establecida en el 

numeral 4 del Art. 593 del C. G. P., indíquese el número de documento de 

identificación o NIT de cada una de las partes y háganse las prevenciones de ley.  

Limítese la medida a la suma de $8.645.214.oo M/Cte. 

 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 27 Hoy 12 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN N°: 251264089001-2019-0213-00    
 
 
Previo a reconocer personería jurídica al Dr. MILLER LIBARDO ANDRADE 
MANCHOLA, se requiere a fin de que acredite a través de qué medio fue conferido 
el mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 806 de  
2020. 
 

NOTIFÍQUESE (1) 
 
 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 27 Hoy 12 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN N°: 251264089001-2019-0213-00    
 
 
Una vez se resuelva lo ordenado en auto de la misma fecha, ingrésense las 
diligencias al despacho para resolver sobre las demás peticiones obrantes en el 
cuaderno No. 2. 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 27 Hoy 12 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN N°: 251264089001-2019-0232-00    
 

En atención a lo solicitado por la parte actora, por secretaría ofíciese a la 

POLICÍA NACIONAL – DIVISIÓN DE AUTOMOTORES SIJÍN, a fin de que informe 

el trámite impartido a los oficios Nos. 02124 y 01017 de 10 de septiembre de 2019 

y de 13 de octubre de 2020, respectivamente. 

 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 27 Hoy 12 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN N°: 251264089001-2019-0265-00    
 
 

Conforme a lo solicitado por el extremo actor, el despacho al tenor de lo 

dispuesto en el Art. 599 del C. G. del P., 

     DECRETA 

El embargo y retención del 30% de los salarios, ingresos, honorarios y/o 

cualquier otro emolumento o remuneración, devengado por la demandada MARÍA 

INÉS RODRÍGUEZ DE LAVERDE, como trabajadora de la empresa DEPÓSITO 

DE MADERAS EL ROMERON. 

Líbrese oficio al pagador de la referida entidad en la forma establecida en el 

numeral 4 del Art. 593 del C. G. P., indíquese el número de documento de 

identificación de cada una de las partes y háganse las prevenciones de ley.  

Limítese la medida a la suma de $45.000.000.oo m/cte. 

 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 27 Hoy 12 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN N°: 251264089001-2019-0413-00    
 
 

Admítase la sustitución del poder que hace la apoderada del extremo 
demandante, en favor de la estudiante de derecho adscrita en la Universidad 
Santo Tomas, señora ÁNGELA STEPHANIA NIETO MESA, en los mismos 
términos y para los efectos del mandato conferido.   

 
 
 

NOTIFÍQUESE (1) 
 
 
 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 27 Hoy 12 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN N°: 251264089001-2019-0413-00    
 
 

En atención a la solicitud que antecede, por secretaría ofíciese a 
FAMISANAR EPS, en los términos solicitados en el escrito de medida cautelar 
obrante a folio 69 del expediente. 
 

Se requiere a la parte actora a fin de que aclare la petición, en cuanto a 
requerir a la CORPORACIÓN UNIVERSITARIA IBEROAMERICANA, como quiera 
que este despacho ordenó el embargo fue a la UNIVERSIDAD EAN. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 27 Hoy 12 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN N°: 251264089001-2019-0502-00    
 
 

Conforme a lo solicitado por el extremo actor, el Despacho al tenor de lo 

dispuesto en el Art. 599 del C. G. del P., 

     DECRETA 

El embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda el salario 

mínimo legal mensual vigente que devengue el demandado en la empresa 

CRISTALERÍA PELDAR S.A. 

Se limita la medida a la suma de $22.716.739.oo 

Líbrese oficio al pagador de la referida entidad en la forma establecida en el 

numeral 4 del Art. 593 del C. G. P., indíquese el número de documento de 

identificación de cada una de las partes y háganse las prevenciones de ley.  

 

 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 27 Hoy 12 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 



 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN N°: 251264089001-2020-0076-00    
 
 

Téngase en cuenta que el demando se notificó de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 y 292 el Código General del Proceso, por 
secretaría contrólense los términos de ley que tiene el demandado para ejercer su 
derecho a la defensa. 

 
 

NOTIFÍQUESE (1) 
 
 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 27 Hoy 12 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN N°: 251264089001-2020-0076-00    
 
 

Conforme a lo solicitado por el extremo actor, el despacho al tenor de lo 

dispuesto en el Art. 599 del C. G. del P., 

     DECRETA 

El embargo y retención del 30% de los salarios, ingresos, honorarios y/o 

cualquier otro emolumento o remuneración, devengado por el demandado OMAR 

ANTONIO GÓMEZ GÓMEZ, como trabajador en la empresa FLEISCHMANN 

COLOMBIA S.A.S. 

Líbrese oficio al pagador de la referida entidad en la forma establecida en el 

numeral 4 del Art. 593 del C. G. P., indíquese el número de documento de 

identificación de cada una de las partes y háganse las prevenciones de ley.  

Limítese la medida a la suma de $4.207.000.oo m/cte. 

 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

  
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 27 Hoy 12 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN N°: 251264089001-2020-0237-00    
 

Téngase en cuenta que el demando se notificó de conformidad con lo 
establecido en los artículos 291 y 292 el Código General del Proceso, por 
secretaría contrólense los términos de ley que tiene el demandado para ejercer su 
derecho a la defensa. 
 
 

NOTIFÍQUESE (1) 
 
 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 27 Hoy 12 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 

 

 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJICÁ 
Cajicá – Cundinamarca, nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO  
RADICACIÓN N°: 251264089001-2020-0237-00    
 
 

Conforme a lo establecido en el Art. 286 del C. G. del P., se procede a 

corregir el proveído de 12 de enero de 2021, en el sentido de indicar que el 

nombre del demandado es CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ MOLINA, y no como 

allí quedó establecido. 

Hecha la anterior corrección, el contenido del mencionado auto se mantiene 

en su integridad. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

 
JULIO ALBERTO DUARTE ACOSTA 

JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 27 Hoy 12 de julio 
de 2021 
 
La secretaria 
 

PAOLA ANDREA VALERA CASTELLANOS 

 

 

 

 


